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LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN 2

Origen: C.T. “CEnTRO DE ESTAnCIA TEMPORAL DE InMIGRAnTES”.
Final: C. T. “CEnTRO DE MEnORES”.
Término Municipal afectado: MELILLA.
Tipo: SUBTERRÁnEA BAJO TUBO DE PVC 160/140/125 mm Ø, PROFUnDIDAD MEDIA
 1,00 mt.
Tensión de servicio: 10 KV.
Longitud: 104 mts.
Conductor: SIMPLE CABLE En ALUMInIO, SECCIón 150 mm2 POR FASE.
Aislamiento: EtIlENO-PROPIlENO REtICulADO (HEPR) 12/20 KV.

RED DE bAjA TENSIÓN

Términos municipales afectados: zOnA URBAnA DE MELILLA.
Tipo: SUBTERRÁnEA BAJO TUBO DE PVC 160/140/125 mm Ø, PROFUnDIDAD MEDIA
 1,00 mt.
Tensión de servicio: 400/230 V.
Longitudes: SEGÚn PLAnO 4974.
Conductor: UnIPOLAR AISLADO, ALUMInIO CLASE DOS, SECCIón DE 240/150 mm2.
Aislamiento: POLIETILEnO RETICULADO (xLPE) 0,6/1 KV.

pRESUpUESTO TOTAL: SETEnTA y SIETE MIL DOSCIEnTOS nOVEnTA y DOS 
EUROS COn Un CÉnTIMO (102.539,87 €).

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en el Servicio de Industria y Energía de la Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, sita en el Palacio de la Asamblea y formular al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de TREInTA DíAS 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Melilla, 11 de agosto de 2015.  
El Secretario Técnico,  
Juan Palomo Picón


